RES.Nº 558/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018

(E.E.Nº 2017-17-1-0007369, Ent.N° 187/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública        Nº 17/2017, convocada para la remodelación de Centro Deportivo Municipal Carolino (CEDEMCAR) en la ciudad de San Carlos; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 05947/2017 de fecha 18/08/17, el Intendente, aprobó el Pliego y la Memoria Descriptiva;
2) que por Resolución Nº 07814/2017 de fecha 25/10/17, el Intendente adjudicó la Licitación de referencia, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, en los términos sugeridos por la Comisión Asesora, a la firma: NORTE CONSTRUCCIONES SA por la suma de             U$S 430.775,35, más U$S 94.770,58 correspondiente al IVA y Leyes Sociales por U$S 54.310,34, siendo el monto total de U$S 579.856,28;
3) que se afectaron las sumas de $ 15:335.429,95 y      $ 1:584.775,70 (Leyes Sociales), al Rubro 5389 (Otras Construcciones de Dominio Público) - 5112019101 (Equipamiento y Obras Deportes), que al momento de la imputación preventiva no contaba con disponibilidad;
4) que por Resolución Nº 4090/17 adoptada en Sesión de fecha 06/12/17, este Tribunal observó el gasto en virtud de que el Pliego Particular de Condiciones que rigió la convocatoria en su Artículo 17, exige la presentación de documentos con la oferta que contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y que asimismo, se incumple con el Artículo 15 del TOCAF. al comprometer un gasto sin crédito presupuestal disponible; 
5) que por  Resolución Nº 00059/18 del 03/01/18 el Intendente reitera el gasto en virtud de que la obra fue incluida en el Presupuesto 2015-2020, previéndose su realización en el Ejercicio 2018, momento en que se contará con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit.B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador en la Resolución de reiteración, no refieren a las causales de legalidad que dieron lugar a la observación del gasto, por lo que no modifican las  circunstancias que ameritaron las observaciones realizadas por parte de este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el        Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 06/12/2017;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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